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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
JULIA GARCÍA BARRAGÁN 

En el juicio de amparo 669/2018, promovido por Jorge Elías Maqueda Morales contra actos del Juez del 
Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro, en Funciones de Juez de Control de la 
Unidad II del Distrito Judicial de Querétaro; en el que Julia García Barragán, tiene el carácter de tercera 
interesada, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca 
a defender sus derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber que en la demanda de amparo la 
parte quejosa, reclama la audiencia en la que se determinó vinculación a proceso de catorce de mayo de dos 
mil dieciocho, por el delito de fraude específico, dictada en la carpeta de investigación CI/QRO/2298/2017, del 
índice del Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro, en Funciones de Juez 
de Control de la Unidad II del Distrito Judicial de Querétaro. Edicto que se ordena publicar conforme a lo 
ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se hace saber a la tercera 
interesada, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, siete de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Luis Miguel Pérez Carranza 
Rúbrica. 

(R.- 473964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Tercero interesado: Juan Maximino Hernández Cordero. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 887/2018-V, promovido por la moral quejosa Izcalli Aluminio, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de Rafael Tena Suck, contra actos de la Junta Especial Número 
Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en Cuautitlán lzcalli, 
Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado Juan Maximino Hernández Cordero, que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, en el término de tres días, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, de conformidad con el artículo 26, fracción III, en relación con el 
29, de la Ley de Amparo, se tendrá como tal, la lista que se fija en los estrados de este juzgado, hasta en 
tanto, señale uno para tal efecto en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, lugar de 
residencia de este juzgado, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Germán Jaén León. 
Rúbrica. 

(R.- 474409) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
MANUEL ROMERO MEZA 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de once de septiembre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 
de amparo 551/2018, promovido por Jacinto Silva Sánchez, contra actos del Juez de Primera Instancia del 
Sistema Penal Acusatorio y Oral, en funciones de Juez de Control; se emplaza por esta vía al tercero 
interesado Manuel Romero Meza, se le hace saber que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia 
de la demanda respectiva, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo por sí mismo, por apoderado o 
gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Querétaro, Querétaro, once de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Andrea Miranda Archundia 

Rúbrica. 
(R.- 473965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 65/2018, promovido por Martín Ortega Lovera, contra la resolución de treinta y uno 

de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 
Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 3/2017, 
derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 
de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el agente del 
Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación Social de 
Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras “C.V.V.” y 
“K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus domicilios 
actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio si a sus 
intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la demanda. 
 

Ciudad de México, 03 de octubre de 2018. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 
Rúbrica. 

(R.- 474086) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 589/2018 
Quejoso: ERNESTO FRANCISCO ECHEVERRÍA TERÁN 
Tercero interesada: MAGNOLIA VILLAROEL GÓMEZ (CÓNYUGE DEL OCCISO ISRAEL GAYTÁN 

NOLASCO) 
Se hace de su conocimiento que Ernesto Francisco Echeverría Terán, promovió amparo directo contra la 

resolución de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Magnolia Villaroel Gómez (cónyuge del occiso Israel 
Gaytán Nolasco), por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 474561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 11/2018-II  
EDICTO 

 
Tercera interesada: ELVIRA ROSAS GALICIA 

En el Juicio de Amparo 11/2018-II, promovido por JOSÉ MANUEL VERA ESCALANTE, contra actos del 
JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se ha reconocido a 
Usted como tercera interesada, ordenándose su emplazamiento por edictos, que se publicarán tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberá presentarse ante esta 
autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, se le notificará por medio de lista. Se fijará en los estrados 
de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 
 en el Estado de México. 

Danilo Ernesto Gallegos Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 474087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 63/2018, promovido por Alicia Bobadilla Hernández, contra la resolución de treinta y 
uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del 
Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 
3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el 
agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación 
Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras 
“C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus 
domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio 
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la 
demanda. 
 

Ciudad de México, 03 de octubre de 2018. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 
Rúbrica. 

(R.- 474088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 60/2018, promovido por Edgar Jonathan Martínez Vigil, contra la resolución de 

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el 
incidente 3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, 
solicitado por el agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de 
Readaptación Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas 
con las letras “C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se 
desconocen sus domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de 
apersonarse en el juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia 
autorizada de la demanda. 

 
Ciudad de México, 02 de octubre de 2018. 

Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 

Rúbrica. 
(R.- 474089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 57/2018, promovido por Carlos Naves Bobadilla, contra la resolución de treinta y 

uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del 
Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 
3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el 
agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación 
Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras 
“C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus 
domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio 
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la 
demanda. 
 

Ciudad de México, 03 de octubre de 2018. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón. 
Rúbrica. 

(R.- 474091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Juana Fernández Guzmán y Eduardo Didier García Fernández. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diez de octubre de dos mil dieciocho. En 
los autos del juicio de amparo 595/2017-III, promovido por Esteban Colín Durán, en el que reclama la orden 
de reaprehensión girada en su contra, dentro de los autos de la causa penal 62/2015 del índice del Juzgado 
Segundo Penal de Partido, con sede en esta ciudad, por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos de homicidio y lesiones, el primero previsto en el artículo 153 B y sancionado en el artículo 154 A 
primer párrafo y el restante delito previsto en el numeral 142 y sancionado en el diverso 154 A,  
primer párrafo, todos del Código Penal del Estado de Guanajuato, delitos que no son considerados graves al 
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no encontrase dentro del catálogo previsto en el artículo 11 del mismo ordenamiento, se acordó:  
Notifíquese por medio de edictos a los terceros interesados Juana Fernández Guzmán y Eduardo Didier 
García Fernández, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la  
última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio  
de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del cinco de noviembre de  
dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; diez de octubre de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 474725) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 621/2018 que promueve Jimba Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
del Comité Interinstitucional para la Regularización de Predios de la Pequeña Propiedad del Estado de Jalisco 
y otras, consistentes en el procedimiento de regularización tramitado bajo expediente IV-066-2087/2004, 
Inscripción y Registro, así como inminente cancelación folio real 7509012, se ordena notificar por edictos a 
Miguel Alberto y Fernando, ambos de Apellidos Campos Rodríguez, Terceros Interesados a efecto de 
presentarse dentro de los próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria quedando copia demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, Periódico  
El Informador y estrados del Juzgado. 
 

Zapopan, Jalisco, 24 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco. 
Rúbrica. 

(R.- 474216) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 714/2018 

 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 

dictado en el juicio de amparo directo DC 714/2018, promovido por Ferrekuper, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

 “…lo procedente es ordenar que el emplazamiento al tercero interesado Abisaí Lisandro Ocaña 
Ramírez, sea por medio de edictos a costa de la parte quejosa Ferrekuper, sociedad anónima de capital 
variable, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Sol de México”;… 

… hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, apercibido que en caso omiso,  
se continuará con el procedimiento del mismo”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Greta Lozada Amezcua. 
Rúbrica. 

(R.- 474241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 551/2018-I, promovido por ZAIDA YAHEL CASTRO ACERO, 
contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA FISCALÍA 
ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PERSONAS,  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado ABDÓN SÁNCHEZ ARROYO, el cual se publicará por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de  
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 09 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alberto Becerril Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 474247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Colima. Col. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 651/2018 que promueve Jonathan Alberto Castillo Solorio, contra actos de la Jueza 
Penal de Control del Primer Partido Judicial del Estado de Colima y de otras autoridades, por ignorarse 
domicilio de los terceros interesados Ma. Imelda Virgen Pinzón y Enrique Lozada Magaña, se ordenó por este 
medio emplazarlos para que comparezcan a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda y del auto admisorio 
en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones 
personales así como las subsecuentes se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de 
este juzgado. 

 
Colima, Colima, 21 de septiembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima. 
Edgar Miguel Lobato Zepeda. 

Rúbrica. 
(R.- 474299) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, once de octubre de dos mil dieciocho.  
A: EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. En los autos del juicio de  
amparo indirecto 771/2017-I promovido por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su 
apoderado José Luis López García, en el que reclamó: la resolución recaída al recurso de revisión de 
dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual se reclamaron los acuerdos de diecinueve y 
veintidós de junio de dos mil diecisiete, dictados por el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
con residencia en Irapuato, dentro del juicio laboral 3331/2015/l1/CA/IND. En auto de esta fecha se acordó  
lo siguiente: “[…] Hágase del conocimiento de la nombrada tercera interesada que el presente juicio de 
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amparo 771/2017-I, fue promovido por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su apoderado 
José Luis López García […] que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, deberá comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio 
de amparo, bajo apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones,  
aún las de carácter personal, sin previo acuerdo se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo”. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; once de octubre de dos mil dieciocho. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 474728) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 397/2018 
Quejoso: FRANCISCO ACOSTA PORTILLA. 
Tercero interesada: FOMENTO DE LA HABITACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Se hace de su conocimiento que FRANCISCO ACOSTA PORTILLA, promovió amparo directo contra la 

sentencia de veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 125/2018, por la PRIMERA SALA 
CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; y 
en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a FOMENTO DE LA HABITACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 474359) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Tercera interesada “Multiservicios FIN”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de quien 

legalmente la represente, en razón de ignorar su paradero por este medio se le comunica que en el juicio de 
amparo 1495/2017 del índice de este juzgado, promovido por Josefina Ramírez Osorio, por propio derecho, 
contra actos de la Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, se le previene para que 
se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique 
en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; 
asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CINCO MINUTOS DEL OCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Alejandro Javier Padilla López. 

Rúbrica. 
(R.- 474529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

— EDICTO — 
 

POWER DISTRIBUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
ECOESPORTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 898/2018, promovido por Martha Leticia Buen Abad Domínguez, contra 
los actos del Presidente de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otra autoridad, al ser señaladas como tercero interesadas y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición expresa de su artículo 2, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para  
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Elba Fernanda Vázquez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 474535) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

Testigos: Claudia Angélica Moreno Lagunes 

 Laura Patiño Guerrero 

En la causa 51/2016, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se ordenó notificar por edictos a las testigos Claudia Angélica Moreno Lagunes y Laura 

Patiño Guerrero, que deberán presentarse a las diez horas con treinta minutos del nueve de noviembre de dos 

mil dieciocho, en este Juzgado Federal sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación 

Gustavo A. Madero, de esta ciudad (a un costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin 

de llevar a cabo el desahogo de una audiencia judicial en la que tendrá intervención. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Rodrigo Rosales Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 474557) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
(Avenida Culturas Veracruzanas número 120, colonia Reserva Territorial,  

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 138/2018, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Jorge Aníbal Mirón Leal, en la que señaló como actos reclamados el emplazamiento llevado a 
cabo dentro del Juicio Ordinario Civil 300/2017/IV, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Coatepec, Veracruz, así como todo lo actuado con posterioridad incluyendo la sentencia y 
el otorgamiento de escritura pública, así como su inscripción en el Registro Público de la Propiedad de 
Xalapa, Veracruz; el Ciudadano Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
esta ciudad de Xalapa, ordenó emplazar por medio de EDICTOS a Octavio Montiel Trujillo, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excélsior”  
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y “Diario de Xalapa”, así como los Estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en  
la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para 
comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro del término de  
treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de 
este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Xalapa, Ver., a 18 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Julio Cesar López Céspedes. 
Rúbrica. 

(R.- 474757) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AMALIA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. En el juicio de amparo 1047/2017, promovido por ALEJANDRO 

BARRÓN VARGAS, contra actos del Procurador General de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, se le tuvo con el carácter de tercera interesada y se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, en el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la 
secretaría correspondiente, la copia simple de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintinueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Diego Martínez Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 474572) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Zacatecas 

 
Por ignorarse los domicilios de Lizbeth y Gumaro, ambos de apellidos Rubalcaba Iñiguez, terceros 

interesados, por acuerdo de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, conforme al artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el  
Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1157/2018, promovido por Rodolfo Sandoval Ramírez, contra 
el acto del Juez de Primera Instancia y de lo Familiar del distrito judicial de Nochistlán de Mejía, 
Zacatecas, consistente en la orden de aprehensión de treinta y uno de enero del año dos mil, emitida 
dentro de la causa penal 54/1999; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibidos de 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Juan García Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 474714) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 527/2018 
EDICTOS 

 
PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO PARQUE DE LOS FRESNOS, FRACCIONAMIENTO 

RESIDENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Juicio Amparo 527/2018 promovido por Leobardo Flores Rojo, contra actos del Juez Mixto de Primera 

Instancia de Arandas, Jalisco y otras autoridades, consistente en el llamamiento al juicio 41/2008 del índice de 
la autoridad responsable, así como sus consecuencias jurídicas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 'Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Parque de los 
Fresnos, Fraccionamiento Residencial, sociedad anónima de capital variable, por conducto de representante 
legal, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
Nacional; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve horas veintiún minutos del 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de octubre de 2018 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito  
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Nathali Cisneros Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 474894) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
“EDICTO” 

 
DEMANDADO: 

SALVADOR ALEJANDRO Y/O SALVADOR GÓMEZ VEGA 
En los autos del juicio oral mercantil 7/2018, promovido por “Unión de Crédito de Uruapan” sociedad 

anónima de capital variable, a través de su endosatario en procuración Leobardo Sotelo López, se tuvo 
como demandado a Salvador Alejandro y/o Salvador Gómez Vega, y toda vez que éste pretende evitar la 
notificación y emplazamiento en el presente juicio, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de cobertura nacional y en un periódico de circulación 
en el estado; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado copias simples de la demanda, se le hace de su conocimiento 
también, que deberá presentarse ante el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en 
Uruapan, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, comparezca a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido que de no 
hacerlo dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Tribunal.  

 
Uruapan, Michoacán, 10 de octubre de 2018.  

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Uruapan. 
Lic. María Teresa Aguilar Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 474914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 320/2018-IX-B, promovido por HSBC México S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero HSBC, a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas Enrique Yáñez 
Santos, contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Puebla, y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a la moral Bufete Arquitectónico 
de Puebla, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarla, por edictos a costa del quejoso, mismos que deberán publicarse: en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces 
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consecutivas, de siete en siete días, asimismo, se fijará en el lugar de avisos de este juzgado federal, una 
copia íntegra del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo; y, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de octubre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Leonila Luna Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 474887) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Principal 822/2016-H 
EDICTO 

 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 822/2016-H. 
Terceros interesados: 
Alberto Leopoldo Mercado, Ana Yanci Villarruel Pérez, Carlos Alejandro Campos Tolentino, Carmen 

Verónica Cuadros Zepeda, Deyanira Monserrat Flores, Elba Luz Ascencio Méndez, Fernando Adalberto Arce 
o Félix Humberto Jiménez Arce, Gabriela del Carmen Wong Wong, Juan Manuel Espinoza Contreras, Julio 
Ignacio Díaz Barajas, Ma. del Carmen Montaño Peña, Manuel Fernando Magallanes Pérez, Margarita Santa 
Partida, Martha Fabián Martínez, Óscar Guzmán Gil, Tita Ma. Guadalupe Amezquita Muñoz, Víctor Salvador 
García Romo, María del Refugio Jiménez López, Mario Armando Ortega Cázares, Adelaida Rangel Villa, 
Angélica Alcaraz Oceguera, Ma. Eugenia García Vega, Javier Humberto Estrada Estrada y Lourdes Gabriela 
Silvas Rivera. 

Mediante escrito presentado el día uno de septiembre de mil quince, compareció Fernando Javier Corona 
Acosta, a solicitar amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y acto reclamado, 
precisado en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo 1268/2015-
VII-1, del índice administrativo del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, el cual fue returnado al Juzgado Primero del mismo ramo y materia, mismo que quedó registrado bajo 
el número 822/2016-H, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se les emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de 
amparo queda a su disposición en la secretaría de este órgano de control constitucional, y se les hace saber 
que: 

1. Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del 
Colli, Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su 
interés estime pertinente. 

2. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibidos de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 
de noviembre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 25 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 474924) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PARA EMPLAZAR A MARTHA GUADALUPE MUÑOZ 

ORRICO Y SA0LVADOR SERGIO ARREDONDO 

ARREDONDO. 

Ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se tramita el juicio 

ordinario civil radicado en el expediente 584/2016-V, en el cual Arturo Martínez Herrera, demanda a 

Martha Guadalupe Muñoz Orrico, Salvador Sergio Arredondo Arredondo y otros, las siguientes 

prestaciones: 

“PRIMERO- La Declaración de nulidad en sentencia definitiva de los siguientes actos jurídicos: 

1. Oficio número 1590 de fecha 19 de Julio de 1994, suscrito por SALVADOR (sic) S. ARREDONDO 

ARREDONDO, Agente del Ministerio Público Federal Primero investigador, que dirige al expediente número 

7/94 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, mediante el cual 

solicita de la autoridad judicial autorice la práctica de diversas diligencias de cateo entre otros Agentes del 

Ministerio Publico a la Licenciada MARTHA MUÑOZ ORRICO. 

2. El acuerdo de fecha 19 de Julio de 1994, emitido dentro de los autos del expediente 7/94 del 

índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Nuevo Laredo, mediante 

el cual, autoriza para la práctica de diversa diligencias de cateo, entre otros Agentes del Ministerio Publico a la 

Licenciada MARTHA MUÑOZ ORRICO. 

3. Acta que contiene la diligencia de cateo que se llevó a cabo a las dieciocho horas con veinte minutos 

del diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, practicada en la finca marcada con el número 

3626 de la calle Guanajuato de Nuevo Laredo, Tamaulipas por la C. Martha Guadalupe Muñoz Orrico. 

4. Dictamen químico, suscrito por la perito MARIA MAGDALENA GOMEZ LOPEZ, según actuación 

ministerial de fecha veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante la presencia del Agente del 

Ministerio Público Salvador Sergio Arredondo Arredondo, relativo a un polvo blanco al parecer cocaína que 

arrojo un peso bruto de dos kilos, cero setenta gramos. Acto jurídico que obra a fojas 316 del tomo III de la 

causa Penal 238/95, del índice del entonces Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de 

Jalisco; causa; que se returnó con la creación de nuevos órganos jurisdiccionales correspondiendo ahora la 

causa penal 364/2012 del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales. 

5.- Fe ministerial de armas cartuchos y cargadores de fecha veintiuno de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro que obra a fojas 1 y 2 del tomo IV de la causa penal 238/95, del índice del entonces Juzgado 

Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

6. Dictamen Pericial en identificación de armas, cargadores y cartuchos, de fecha veintisiete de julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, suscritos por los peritos Alfredo Robledo Quezada y Pedro Pimentel, el 

cual obra a fojas 94, 95 y 96 del tomo IV de la causa penal 238/95, del índice del entonces Juzgado Noveno 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

7. Inspección Ministerial, de la finca marcada con el número 3626 de la calle Guanajuato en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, de fecha veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, la cual obra a fojas 

105 y 106 del tomo IV de la causa penal 238/95, del índice del entonces del Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Por que se declare en sentencia definitiva la inexistencia de todos los actos jurídicos 

señalados en los párrafos que anteceden, en razón de la ilicitud de la forma de haberse recabado y su 

falta de consentimiento. 

TERCERO. De todos los demandados se reclama la Reparación del Daño que debe hacerse a favor 

del que suscribe, restituyendo mis derechos en términos de los artículos 1910, 1912, 1915, 1916 

fracción II, 1918 y 1927 todos del Código Civil Federal, pues la primera de las señaladas como 

demandadas es responsable de los daños y perjuicios que causen sus representantes legales en 

ejercicio de sus funciones. 
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CUARTO.- Por el pago de gastos y costas en caso de que se dé motivo a pagarlos.” 

Demanda que fue admitida a trámite por auto de diecinueve de abril de dos mil diecisiete, en el cual se 

determinó, entre otras cosas, emplazar a juicio a los demandados con copia de la demanda y su anexo, 

debidamente sellada y cotejada. 

Por auto de tres de octubre de dos mil dieciocho y agotada que fue su búsqueda, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar a los 

demandados por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación 

amplia y de cobertura nacional y otro de circulación local, haciéndoles saber que deberán presentarse ante 

este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el Edificio Sede del 

Poder Judicial de la Federación en San Lázaro ubicado en Avenida Eduardo Molina número dos, 

esquina con Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 

quince mil novecientos sesenta, en esta ciudad, dentro del plazo de treinta días, contado a partir de la 

última publicación de los edictos, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, para lo cual queda 

a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de traslado de la demanda y anexo. 

Apercibidos que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, les surtirán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

hasta en tanto señale domicilio para tales efectos. 

 

Ciudad de México, diez de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 474393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo 940/2018 y su Acumulado 960/2018 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO DE INICIALES: 
P.G.E. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavio de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
940/2018 y su acumulado 960/2018, promovido por Ramón López Castro y otro, contra actos del  
Juez de Primera Instancia, de Control, Oral y Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito Judicial  
del Estado de Morelos y otra autoridad, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercero 
interesado en el juicio de amparo mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de  
nueve de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse; le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, edificio B, primer 
piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 09 de octubre de 2018. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

La Secretaria. 
Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 474824) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Impulsores Inmobiliarios de Tijuana, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Noveno, Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo y 

demás relativos de los Estatutos Sociales de “IMPULSORES INMOBILIARIOS DE TIJUANA”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como los artículos 166,172, 173, 180, 181, 183, 186, 187 y demás 

aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la sociedad 

a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en Blvd. El Rosario 11401, interior 

1-A, Colonia La Escondida, Tijuana, B.C., C.P. 22666, a las 11:00 horas del día 26 de noviembre de 2018, 

la cual se desarrollará conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Nombramiento del escrutador, cómputo de las acciones y, en su caso, declaración de estar legalmente 

instalada la Asamblea de Accionistas. 

2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

3.- Consideración y aprobación, en su caso, de los estados financieros, resultados, informe sobre la 

revisión de la situación fiscal e informe del patrimonio social, correspondientes a los ejercicios de 2015 a 2017, 

presentados por el Consejo de Administración, de conformidad con el artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

4.- Consideración y aprobación, en su caso, del informe anual de actividades correspondientes a los 

ejercicios de 2015 a 2017, presentados por el Consejo de Administración, en los términos del artículo 172 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

5.- Informe del comisario respecto de los puntos anteriores. 

6.- Discusión y aprobación, en su caso, sobre la ratificación o sustitución del Comisario de la Sociedad. 

7.- Otorgamiento y revocación de poderes, en su caso. 

8.- Designación de Delegados Especiales para que vigilen el cumplimiento de los acuerdos adoptados en 

la Asamblea y, de resultar necesario, concurran conjunta o separadamente ante Notario Público de su 

elección para protocolizar los acuerdos adoptados en la reunión. 

9.- Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, del acta que se levante con motivo de la Asamblea. 

Se les recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea deberán acreditar su calidad 

de tales y que podrán hacerlo por conducto de un Representante en términos del artículo 192 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, a quien podrán conferirle mandato en carta poder simple firmada ante 

dos testigos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018. 

Presidente del Consejo de Administración 

Jacobo Justino Hirschhorn Rothschild 

Rúbrica. 

(R.- 474892) 
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Grupo Comercial de Parral, S.A. de C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

En virtud de no haberse reunido el quórum mínimo requerido conforme a los estatutos sociales de GRUPO 

COMERCIAL DE PARRAL, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) para la celebración de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas convocada para las doce horas del día 29 de octubre del 2018, debidamente 

publicada en el Diario Oficial de la Federación y con apego a lo establecido en la cláusula Vigésimo Primera y 

Cuadragésima Cuarta de los estatutos sociales de la sociedad, así como lo estipulado en los artículos 182, 

247 fracción III, así como los demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca 

nuevamente a los accionistas de la Sociedad, a la celebración de la misma en segunda convocatoria, en el 

domicilio de la Sociedad el día 16 de noviembre del 2018 a las doce horas, a fin de tratar y resolver los 

asuntos contenidos en el Orden del Día de la primera convocatoria, como enseguida se transcribe: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Nombramiento de Escrutador y firma de la Lista de Asistencia. 

II.- Verificación del quórum legal e instalación de la Asamblea. 

III.- Informe del Liquidador respecto a los resultados de la liquidación de la Sociedad. 

IV.- Presentación y en su caso aprobación, del Balance Final a que se refiere la fracción V del 

artículo 242 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Acuerdos al respecto. 

V.- En su caso, distribución del remanente del haber social. 

VI.- Habilitación al Liquidador para que, en ejercicio de sus facultades, deposite en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, el Balance Final aprobado, y para que obtenga del Registro 

Público de Comercio, la cancelación de la inscripción del contrato social. 

VII.- Emolumentos y honorarios del Liquidador. 

VIII.- Nombramiento de Delegado para que, en nombre y representación de la Sociedad, acuda ante 

Notario Público a formalizar los acuerdos tomados en esta Asamblea. 

IX.- Clausura de la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea que se convoca, los accionistas o sus representantes legales, 

deberán depositar sus acciones según lo estipulado en la cláusula Vigésimo Segunda de los estatutos 

sociales, sirviendo el certificado de depósito para asistir y tomar parte de las deliberaciones que en ella 

se tomen. 

 

Parral, Chihuahua, a 6 de noviembre del 2018. 

Liquidador 

C.P. Virgilio Jara Guerrero 

Rúbrica. 

(R.- 474904) 

The Mudlogging Company México, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA 

 
El suscrito, Bardomiano González Linares, en mi carácter de Comisario de The Mudlogging Company 

México, S. A. de C. V., (la Sociedad), considerando la necesidad de atender diversos problemas que 
actualmente afronta la Sociedad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 166, fracciones VI y IX, 
179, 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos Noveno y Décimo 
Séptimo de los Estatutos Sociales en vigor, CONVOCO a todos los Accionistas de la Sociedad para que 
concurran a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que se celebrará en 
Primera Convocatoria a las 11:00 horas del día treinta de noviembre de 2018, en el domicilio de la Sociedad 
ubicado en la calle José María Ibarrarán número 47, Sexto Piso, Colonia San José Insurgentes, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03900 en la Ciudad de México, en la cual, previa comprobación del Quórum, 
designación de Presidente, Secretario y Escrutadores e instalación de la Asamblea, se tratarán y resolverán 
los asuntos contenidos en la siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. Aumento del Capital Social en su parte Variable y, en su caso, resolución sobre la emisión de nuevas 

acciones y acuerdos complementarios al aumento que se decrete; 

2. Reforma integral de los estatutos sociales y acuerdos complementarios para su debida aplicación; 

3. Designación de Delegados Especiales para protocolizar el acta de Asamblea y ejecutar, en su caso, las 

resoluciones adoptadas por la misma. 

Para concurrir a la Asamblea los accionistas, o sus representantes, deberán depositar ante la Secretaría o 

la Presidencia de la propia Sociedad a más tardar el día hábil anterior a la Asamblea, dentro del horario de las 

9:00 a las 17:00 horas, los certificados provisionales que amparen las acciones de las que son titulares o de 

las que representen, o la constancia de depósito de los certificados provisionales expedida por una Institución 

de Crédito del país. Este trámite se podrá hacer en el domicilio de la Sociedad citado en el primer párrafo de 

esta Convocatoria. En caso de que asistan representantes de los accionistas, éstos deberán depositar los 

certificados provisionales de los accionistas que representan y el poder que les haya sido otorgado, dentro del 

plazo establecido en el párrafo anterior. Contra la entrega de los certificados provisionales, o de la constancia 

de depósito y en su caso de los Poderes, se expedirá la tarjeta de admisión a la Asamblea, en la que se 

indicará el nombre del o los accionistas y el número de votos a que tiene derecho. 

No se tratará ni resolverá cuestión alguna que no esté prevista en el orden del día de la Asamblea. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, tal y como lo ordena el artículo Noveno, Fracción 

IV de los Estatutos Sociales expido la presente Convocatoria en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

29 de octubre de 2018. 

 

Comisario. 

Lic. Bardomiano González Linares. 

Rúbrica. 

(R.- 474927) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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The Mudlogging Company México, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA 

 
El suscrito, Bardomiano González Linares, en mi carácter de Comisario de The Mudlogging Company 

México, S. A. de C. V., (la Sociedad), considerando que la Sociedad lleva más de cinco años sin celebrar una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 166, fracciones 
VI y IX, 179, 180, 181, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los 
artículos Noveno y Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales en vigor, CONVOCO a todos los Accionistas de 
la Sociedad para que concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará en Primera Convocatoria a las 11:00 horas del día veintiséis de noviembre de 2018, en el domicilio 
de la Sociedad ubicado en la calle José María Ibarrarán número 47, Sexto Piso, Colonia San José 
Insurgentes, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03900 en la Ciudad de México, en la cual, previa 
comprobación del Quórum, designación de Presidente, Secretario y Escrutadores e instalación de la 
Asamblea, se tratarán y resolverán los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los informes que presenta el Consejo de 

Administración, por conducto de su Presidente, respecto de las operaciones efectuadas por la Sociedad 
durante los ejercicios sociales de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, incluyendo los estados financieros 
dictaminados al 31 de diciembre de 2012, 31 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre 
de 2015, 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2017.  

2. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los informes de la Comisario respecto de la 
información financiera presentada por el Consejo de Administración al 31 de diciembre de 2012, 31 de 
diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015, 31 de diciembre de 2016 y 31 
de diciembre de 2017. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta del Presidente para que los 
accionistas paguen las pérdidas acumuladas que reporta la Sociedad al 31 de diciembre de 2017, a efecto de 
evitar la disolución de la Sociedad. Acuerdos complementarios sobre el particular. 

4. Renuncia irrevocable al cargo de consejeros de la Sociedad de los señores George William Drewry 
Jr, Douglas Craig Kneis, Ronald Guy Lato, Erick Humberto Mejía González Angulo y Fernando Anaya Vera. 
Acuerdos sobre el particular. 

5. Cambio del régimen de administración de la Sociedad para adoptar el régimen de Administrador 
Único y designación de quien ocupará este cargo a partir de la fecha y otorgamiento de poderes. 

6. Nombramiento de los Comisarios de la Sociedad y, en su caso, acuerdos complementarios. 
7. Designación de los delegados especiales para protocolizar el acta de la Asamblea y ejecutar, en su 

caso, las resoluciones adoptadas por la misma. 
Para concurrir a la Asamblea los accionistas, o sus representantes, deberán depositar ante la Secretaría o 

la Presidencia de la propia Sociedad a más tardar el día hábil anterior a la Asamblea, dentro del horario de las 
9:00 a las 17:00 horas, los certificados provisionales que amparen las acciones de las que son titulares o de 
las que representen, o la constancia de depósito de los certificados provisionales expedida por una Institución 
de Crédito del país. Este trámite se podrá hacer en el domicilio de la Sociedad citado en el primer párrafo de 
esta Convocatoria. En caso de que asistan representantes de los accionistas, éstos deberán depositar los 
certificados provisionales de los accionistas que representan y el poder que les haya sido otorgado, dentro del 
plazo establecido en el párrafo anterior. Contra la entrega de los certificados provisionales, o de la constancia 
de depósito y en su caso de los Poderes, se expedirá la tarjeta de admisión a las Asambleas, en la que se 
indicará el nombre del o los accionistas y el número de votos a que tiene derecho. 

Los informes del Presidente del Consejo de Administración, la información financiera de los ejercicios 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016 Y 2017 y las opiniones de la Comisario por esos ejercicios quedan a 
disposición de los señores Accionistas a partir de la publicación de esta Convocatoria y hasta el día de la 
Asamblea en la Secretaría de la Sociedad en el domicilio señalado en el primer párrafo de esta Convocatoria. 
No se tratará ni resolverá cuestión alguna que no esté prevista en el orden del día de la Asamblea. Para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, tal y como lo ordena el artículo Noveno, Fracción IV de los 
Estatutos Sociales expido la presente Convocatoria en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 29 de 
octubre de 2018. 

 
Comisario. 

Lic. Bardomiano González Linares. 
Rúbrica. 

(R.- 474929) 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple. 
En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de cancelación por parte de la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 10 Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (Sociedades), que se relacionan en el anexo único del presente edicto, 
notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo, en 
el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF, por lo que, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 
7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV, 16, 26, fracción I, 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso g), sexto, y noveno, de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima Séptima, fracción VI, de las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, fracciones III, 
inciso a); IV, inciso a); 4°, fracción I, inciso a); 13, fracción VII, 14, fracciones XXX y XXXII; y 27, último 
párrafo, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con 
sus respectivas reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de 
noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre 
de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016, 03 de abril 
de 2017 y 17 de septiembre de 2018, se notifica por medio del presente edicto el mencionado oficio de 
Resolución de cancelación de registro como SOFOM, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad 
de México a 17 de agosto de 2018; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM. 
En atención al procedimiento de cancelación de registro iniciado a 10 Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, con fundamento en el artículo 87-K, párrafos tercero, inciso e), cuarto y sexto, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, fracción VI, y sexto párrafo, de las Disposiciones de 
Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), emite la presente resolución 
con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 de octubre de 2014, fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su Trigésima Séptima, señalan los casos en que la 
CONDUSEF cancelará el registro de aquellas Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que incumplan con 
las citadas Disposiciones, de ahí que la fracción VI establezca: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional 
cancelará el registro de una SOFOM, cuando: VI. Cuando la CNBV informe a esta Comisión Nacional de los 
incumplimientos de la SOFOM a que se refiere el artículo 87-K, párrafo tercero, incisos b), d) y e) de la 
LGOAAC. Segundo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), informó a esta Comisión Nacional 
que las Sociedades, durante un año calendario no han dado cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como a las 
señaladas en la “Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter General a que se refieren los 
artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 
sociedades financieras de objeto múltiple”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
2011 y modificada por última vez el 9 de marzo de 2017. Tercero. Esta Comisión Nacional intentó notificar el 
inicio del procedimiento de cancelación de registro a las Sociedades, de forma personal y a través de 
correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF. Cuarto. En 
virtud de la imposibilidad de notificar a las Sociedades, esta Comisión Nacional, con fundamento en los 
artículos 7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; así como 35, 37 y 38 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notificó a las Sociedades, a través del EDICTO publicado en el 
Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, el inicio del procedimiento de 
cancelación de registro, cuyo objetivo fue el de otorgar la garantía de audiencia establecida en el segundo 
párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, a fin de que en el término de diez días hábiles, contado 
a partir de la notificación del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 03 y 
10 de julio de 2018, las Sociedades manifestaran lo que a su derecho conviniera ante este Organismo. 
Quinto. En vista de no haber ejercido la garantía de audiencia antes mencionada, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 
03 y 10 de julio de 2018, el cual establece en su parte conducente lo siguiente: “Por lo enunciado, se les 
apercibe de que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su representante 
legal, precluirá su derecho de audiencia y la CONDUSEF, dentro del término de treinta días hábiles siguientes 
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al de la última publicación, emitirá las resoluciones de cancelación de registro, con base en la información y 
documentación que obre en esta Dirección General.” Por lo anterior, y Considerando.- 1. Que las 
Sociedades durante un año calendario no dieron cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 
95 Bis de la LGOAAC, así como a las señaladas en la “Resolución por la que se expiden las Disposiciones de 
carácter General a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el  
87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a las sociedades 
financieras de objeto múltiple”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2011 y 
modificada por última vez el 9 de marzo de 2017, frente a la CNBV; 2. Que al día de hoy ha precluido el 
derecho de audiencia otorgado a las Sociedades a través del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, sin que hayan manifestado lo que a su derecho 
conviniera; y 3. Que en términos del apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de 
la Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, y en virtud de que las Sociedades no se 
manifestaron respecto al procedimiento de cancelación de registro, lo procedente es emitir la siguiente: 
Resolución. PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso e), del artículo 87-K de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción VI, y párrafo cuarto, de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN 
DE REGISTRO a las Sociedades relacionadas en el anexo único del presente edicto, para operar como 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo 
sexto del artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
correlación con el sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, las Sociedades deberán 
inscribir la presente Resolución de Cancelación de Registro, en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, lo cual deberá acreditarse ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 38, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a 
fin de concluir el presente procedimiento. La información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 
762, Colonia del Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 
8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para 
consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en 
los expedientes específicos que la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías 
de Información tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo 
horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el 
plazo señalado en el resultando que antecede, y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la 
inscripción correspondiente en el Registro Público de Comercio, procederá a la cancelación del registro de las 
Sociedades en el SIPRES, e informará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en 
un plazo de diez días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las 
Disposiciones. Los interesados podrán oponerse a esta declaración de cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días hábiles, contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, 
ante la autoridad judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

 
Ciudad de México, a 04 de octubre de 2018 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Ing. Aurelio Castro González 
Rúbrica. 

 
Anexo Único 

 
1 Continuar Contigo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 Emprendedores 30, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3 Financiera de la División del Norte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4 Finanzas y Proyectos del Mayab, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
5 First Choice, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
6 Gretmex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
7 Impulsora Familiar de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
8 Micro Empresas del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
9 Promoviendo Apoyos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
10 PRS Conequity de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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